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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL SEGURO DE DAÑOS 
MATERIALES EN 81 CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCIÓN SOCIAL 
 
1. TOMADOR / ASEGURADO 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
 
2. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato tiene por objeto el aseguramiento de las consecuencias 
económicas derivadas de las pérdidas que la Agencia Madrileña De Atención Social 
sufra por daños a los bienes relacionados en el Anexo I, debidos a los riesgos cuya 
inclusión figure recogida en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas y, dentro 
de los límites establecidos. 
 
3. ACTIVIDAD 

Cuantas se deriven de las funciones y servicios a ejercer por el Asegurado. 
 
4. PÓLIZA 

La póliza estará compuesta por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
Pliego de Prescripciones Técnicas y las mejoras ofrecidas por el adjudicatario y los 
suplementos de modificaciones que correspondan.  
Las compañías aseguradoras podrán presentar las condiciones generales aplicables 
al riesgo objeto de contratación que estén aprobadas por la Dirección General de 
Seguros, las cuales quedarán expresamente derogadas en lo que restrinjan y/o 
contradigan a lo establecido en los pliegos que rigen la contratación. 
En caso de duda y/o contradicción, prevalecerá lo estipulado en las condiciones 
establecidas tanto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 
 
5. SITUACION DE LOS RIESGOS. 

 
• Territorio Nacional, en que el Asegurado realice su actividad y/o acredite su 

titularidad y/o interés asegurado según Anexo I. 

 
6. VALOR DE LOS BIENES Y SUMAS ASEGURADAS 
 

CONTINENTE 645.380.800 € 
CONTENIDO 101.854.300 € 
TOTAL  747.235.100 € 

 
LIMITE DE INDEMNIZACION 62.000.000 euros 
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7. FRANQUICIAS: 

 
• Franquicia general: 80.000 euros.  

Las condiciones de franquicia general establecidas en este apartado podrán 
ser objeto de mejora por parte de los licitadores según lo establecido en el 
apartado 8 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
8. BIENES ASEGURADOS. 

Se garantizan los daños materiales, entendido como destrucción o menoscabo de 
los bienes asegurados, en el lugar descrito en la póliza. 
 

a) CONTENIDO 

Maquinaria y mobiliario: 
El conjunto de bienes muebles, máquinas, motores, herramientas, repuestos, 
aparatos de luz, refrigeración o calefacción, material, máquinas y mobiliario de 
oficina, mobiliario mercantil, patrones, moldes, modelos y matrices, aparatos de 
visión y sonido, mobiliario y equipo médico y equipamiento de cocina , lavandería 
,cafetería, y en general, cuantas instalaciones móviles y enseres se encuentren en el 
recinto del establecimiento asegurado por razón de su actividad y sean propiedad 
del Asegurado. 
 

b) MERCANCIAS Y EXISTENCIAS 

El conjunto de materias primas o auxiliares, bienes en proceso de elaboración y 
productos terminados, que se encuentren en el recinto del establecimiento 
asegurado por razón de su actividad y sean propiedad del asegurado. 
 

c) CONTINENTE 

El conjunto de bienes inmuebles y sus obras anexas, instalaciones fijas, galerías de 
servicios y distribución de energía, obras de cerramiento, obras subterráneas y 
cimientos, así como cuantas instalaciones de servicio y recreo existan dentro del 
recinto del establecimiento asegurado y sean propiedad del asegurado. En el caso 
de propiedad horizontal o proindiviso, queda incluida la parte proporcional que 
corresponda al asegurado, conforme a su porcentaje de copropiedad, en las partes 
comunes del edificio en que se encuentre instalado el establecimiento asegurado. 
Se consideran parte integrante del Continente, los elementos fijos de decoración, 
tales como falsos techos, moquetas, entelados, maderas y papeles pintados 
adheridos a suelos, paredes o techos, así como las instalaciones deportivas, vallas y 
muros de distribución y perimetrales que estén contenidos o delimiten el recinto del 
establecimiento asegurado. 
También se consideran expresamente garantizados los siguientes bienes: 
1. Bienes de valor artístico y/o histórico, colecciones, siempre que no supere el 2% 

de la suma asegurada para Contenido, y en cualquier caso los que no superen 
un valor unitario de 6.000 euros. 
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2. Bienes propiedad de terceras personas, en custodia del Asegurado, siempre que 
tales daños no se encuentren excluidos de las garantías del presente seguro, y 
de los que el Asegurado resulte civilmente responsable. 
 

3. Bienes asegurados que hayan sido desplazados temporalmente desde los 
locales en los que habitualmente se encuentren hasta cualquier otro lugar del 
territorio español, para su reparación, entretenimiento, exposición, etc. 
estableciéndose un límite de indemnización por siniestro de 60.000 euros. 
 
Se excluyen los bienes asegurados por otra póliza, los expresamente excluidos 
de ésta y los trasladados de los locales asegurados para su normal 
almacenamiento o para la venta, distribución o entrega directa. 
 

4. Bienes propiedad de los empleados del establecimiento asegurado tales como 
útiles, ropa y objetos de uso normal, que se encuentren en el establecimiento 
asegurado, excepto vehículos a motor. 
 

5. Bienes que perteneciendo al establecimiento asegurado, o en su caso siendo 
propiedad de terceras personas se encuentren a la intemperie situados en el 
exterior del recinto del establecimiento asegurado, a condición de que no se 
encuentren a una distancia superior a 150 metros de dicho establecimiento. 
 

 
9. BIENES EXCLUIDOS (puntos 12 a 22) 

 
1. Los billetes de banco, metálico, cheques, talones, efectos timbrados, títulos, 

valores y similares. 
2. Los que en particular se indican en las condiciones específicas de alguno de 

los Riesgos Cubiertos. 
3. Perlas, piedras preciosas y metales preciosos. 
4. Terreno, céspedes, cosechas en pie, árboles y arbustos, excepto plantas 

ornamentales. 
5. Joyas y alhajas. 
6. Dinero en efectivo, cheques, pagarás, etc. excepto en lo previsto dentro de la 

descripción de Bienes Asegurados. 
7. Naves aeroespaciales y embarcaciones, así como sus respectivos contenidos. 
8. Vehículos terrestres autorizados a circular por vías públicas, ferrocarriles, así 

como sus respectivos remolques, sus contenidos y/o sus accesorios. 
9. Terrenos, costes de acondicionamiento o modificación de terrenos, céspedes, 

plantas, arbustos, árboles y cosechas. No obstante, se garantizan las plantas 
ornamentales si éstas son objeto de la actividad comercial del asegurado y/o 
las ornamentales de interior. 

10. Animales vivos. 
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11. Dinero en efectivo, valores mobiliarios, efectos de comercio, billetes y 
monedas de banco, piedras y metales preciosos, obras de arte, colecciones, 
joyas, alhajas, antigüedades, billetes de lotería, sellos de correos u otros 
bienes representativos de dinero. 

12. Carreteras, vías férreas, túneles, puentes, canales, piscinas, balsas, diques, 
presas, torres de soporte de líneas eléctricas, pozos, muelles, espigones, 
embarcaderos, puertos, emisarios submarinos, oleoductos, gasoductos, 
bienes situados sobre o bajo el agua (riesgos off-shore) u operación de 
sondeo. 

13. Radiactivos y materiales nucleares. 
14. Recubrimientos refractarios o catalizadores. 
15. Durante su construcción, instalación, montaje y pruebas. 
16. Situados fuera de los lugares descritos en las Condiciones Particulares de la 

póliza, salvo lo establecido en el epígrafe 9.c) 3 del presente pliego 
17. Durante su transporte. 
18. A la intemperie o en construcciones abiertas, salvo lo establecido en el 

epígrafe 9.c) 5 del presente pliego 
19. Situados en el interior de minas, explotaciones subterráneas o en operaciones 

de sondeo, perforación o extracción. 
20. Siniestros que se produzcan cuando el local donde se encuentren los bienes 

asegurados estuviera abandonado, deshabitado o sin vigilancia más de treinta 
días consecutivos. 

21. Debidos al abandono voluntario total o parcial del puesto de trabajo o lentitud 
laboral deliberada por parte de las personas que trabajan para el Tomador del 
seguro o Asegurado. 

22. Impactos causados por todo tipo de vehículos y medios de transporte que 
sean propiedad o estén bajo control del Asegurado, sus familiares o 
empleados. 

 
10. RIESGOS CUBIERTOS 

 
• COBERTURAS BÁSICAS: 

1. Incendio. Cualquiera que sea la causa que lo produzca. 
2. Explosiones e implosiones. De cualquier clase, excepto cuando una u otra 

se hubiera producido por ensayos de presión, energía nuclear, bombas o 
artefactos explosivos. 

3. Caída del rayo, aun cuando no vaya seguida de incendio. 
 

• EXTENSION DE GARANTÍAS: 
1. Actos vandálicos. 
2. Acciones tumultuarias. 
3. Viento, lluvia, pedrisco o granizo y nieve. 
4. Daños por agua de conducciones que formen parte del continente. 
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5. Inundación. 
6. Humo. 
7. Caída o impacto de aeronaves. 
8. Onda sónica. 
9. Choque de vehículos. 
10. Fallos en instalaciones de protección contra incendios. 
11. Daños por electricidad en maquinaria de distribución. 
12. Daños en aparatos eléctricos. 
13. Gastos de salvamento y desescombro. 
14. Daños por las medidas adoptadas para impedir o aminorar el siniestro. 
15. Gastos de transporte para salvar los bienes siniestrados. 
16. Reposición de documentos, planos, patrones, diseños, etc. 
17. Gastos de honorarios de peritos. 
18. Gastos de desalojo forzoso. 

 
• GARANTIAS ADICIONALES 

 
1. VALOR REPOSICIÓN A NUEVO: Se conviene la ampliación de la 

garantía de la póliza a la indemnización, en caso de siniestro, del coste de 
reposición a nuevo de los bienes asegurados. 

2. COBERTURA AUTOMATICA DE SUMAS ASEGURADAS: Aumento 
automático del 20% de la suma asegurada para el Continente y 
Contenido, con exclusión expresa de Mercancías y Existencias. 

3. DERRAME DE LIQUIDOS contenidos en tanques, depósitos y recipientes 
o en conducciones, bombas, etc. Incluyendo el coste de los propios 
líquidos derramados, ocasionado por cualquier causa accidental, repentina 
e imprevista: Límite de 6.000 euros por siniestro. 

4. DERRAME DE MATERIAL FUNDIDO. La Aseguradora indemnizará los 
daños y pérdidas materiales directas que sufran los bienes asegurados a 
consecuencia de escape o derrame accidental. Límite de 6.000 euros por 
siniestro. 

5. DAÑOS ESTETICOS EN EL CONTINENTE que cause una pérdida de 
continuidad y coherencia estética, por imposibilidad de efectuar la 
reparación del daño con materiales que mantengan la composición 
estética que tenía antes de la ocurrencia del siniestro. También se 
indemnizará los gastos de reparación y reposición de materiales 
necesarios para conseguir la coherencia estética. Límite de 6.000 euros 
por siniestro 

6. DAÑOS EN LOS APARATOS ELECTRICOS POR LA ELECTRICIDAD O 
CAIDA DE RAYO. Se indemnizará los daños y pérdidas materiales 
directas que sufran estos aparatos y sus accesorios por corrientes 
anormales, cortocircuitos y otras perturbaciones eléctricas. Límite de 6.000 
euros por siniestro. 
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7. COMPENSACIÓN DE CAPITALES EN LA MISMA SITUACIÓN: se 
conviene expresamente que, si en el momento del siniestro existiese un 
exceso de capital asegurado de Continente o Contenido, tal exceso podrá 
aplicarse a otros bienes que resultasen insuficientemente asegurados. 
 

 
• RIESGOS EXTRAORDINARIOS 

 
Se indemnizarán el por Consorcio de Compensación de Seguros los siniestros de 
carácter extraordinario, de conformidad con lo establecido en la Ley 2 1/1990 de 
19 de diciembre (B.O.E. de 20 de diciembre), Ley 50/1980 de 9 de octubre del 
contrato de seguro (B.O.E. de 17 de octubre), Ley 30/1995 de 8 de noviembre 
(B.O.E. de 9 de noviembre) y Real Decreto 2022/1986 de 29 de Agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento de Riesgos Extraordinarios sobre las personas y 
los bienes (B.O.E. de 1 de octubre). 
 
 

• RIESGOS EXCLUIDOS 
1. Dolo o culpa grave del Tomador del Seguro o Asegurado. 
2. Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración oficial, 

levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión, revolución u 
operaciones bélicas de cualquier clase. 

3. Confiscación, expropiación, nacionalización o requisa por orden de cualquier 
Gobierno, con derecho o de hecho, o de cualquier Autoridad, local o pública. 

4. Efectos mecánicos, térmicos y radioactivos debidos a reacciones o 
transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que las produzca, así 
como las pérdidas de valor o de aprovechamiento de las existencias a 
consecuencia de los hechos mencionados, y los gastos de descontaminación, 
búsqueda o recuperación de los isótopos radioactivos, de cualquier naturaleza 
y aplicación, a consecuencia de un siniestro. 

5. Hechos o fenómenos que se encuentren cubiertos por el Consorcio de 
Compensación de Seguros, aún cuando dicho Organismo no admita la 
efectividad del derecho de los Asegurados por incumplimiento de alguna de 
las normas establecidas en el Reglamento y Disposiciones Complementarias 
vigentes en la fecha de su ocurrencia, ni cuando los daños producidos sean 
calificados por el Gobierno de la Nación como de "Catástrofe o Calamidad 
Nacional". 

6. Diferencias entre los daños producidos y las cantidades indemnizadas por el 
Consorcio de Compensación de Seguros en razón de la aplicación de 
franquicias, detracciones o aplicación de Reglas Proporcionales u otras 
limitaciones. 

7. Desgaste, uso y deterioro graduales, falta de mantenimiento o mantenimiento 
inadecuado, corrosión, erosión, vicio propio o defecto latente, fermentación, 
error de diseño, montaje o de construcción. Se excluye expresamente los 
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daños debidos al deterioro normal de los bienes debido a condiciones 
atmosféricas. 

8. Causados por explosivos. 
9. Sustancias, materiales o equipos cuya existencia no sea habitual o usual en 

riesgos correspondientes a la actividad declarada, salvo que esta 
circunstancia haya sido comunicada al asegurador y éste la haya aceptado 
expresamente. 

10. Los daños o desperfectos que sufran los bienes asegurados durante el 
proceso de fabricación, cocción o vulcanización dentro de moldes u hornos, 
cadenas de montaje y ensamblaje cualquiera que sea la causa. 

11. No obstante a lo anterior, sí están garantizados por la presente póliza los 
daños causados a los demás bienes asegurados a los que se haya 
propagado el incendio originado en los mismos. Así mismo, están 
garantizados los daños que sufran estos bienes cuando hayan sido 
producidos por un incendio originado fuera de los mismos. 

12. Fabricación defectuosa o utilización de materiales defectuosos en el 
desarrollo y proceso de fabricación de los productos del Asegurado; 
solidificación del material derretido o fundido contenido en hornos u otros 
aparatos, en instalaciones, líneas de conducción o de transmisión y 
accesorios. 

13. Polución y/o contaminación. 
14. Pérdida o desaparición inexplicable de bienes que no sea consecuencia de un 

siniestro amparado por la póliza, las faltas descubiertas al hacer inventario, el 
hurto, y el fraude e infidelidad de personas al servicio del Asegurado. 

15. Insectos, invertebrados, roedores, mermas, evaporación y pérdidas de peso, 
cavitación, arañazos y raspaduras, herrumbre, incrustaciones, moho, 
humedad o sequedad de la atmósfera, heladas, temperaturas extremas y 
fluctuaciones de temperatura; cambios de color, textura, sabor, acabado, olor 
y aquellos originados por la exposición a la luz. 

16. Software, daños magnéticos, alteración o borrado de archivos y soportes 
electrónicos de proceso de datos, así como errores en la programación o en 
el manejo de sistemas informáticos, virus informáticos, reconocimiento 
incorrecto de fechas, así como cualquier mal funcionamiento de equipos o 
programas informáticos cualquiera que sea la causa, así como cualquiera de 
las pérdidas consecuenciales causadas por los hechos anteriormente 
descritos.  

17. Transporte, operaciones de carga y descarga, y operaciones de aproximación 
y atraque de buques. 

18. Perjuicios o pérdidas indirectas de cualquier clase que se produzcan con 
ocasión de un siniestro, salvo que se hallasen amparados por alguna de las 
coberturas de la póliza 

19. Daños ocurridos a bienes que en el momento del siniestro debieran ser 
cubiertos por un seguro obligatorio. 
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20. Experimentos, ensayos o pruebas de esfuerzo superior al normal al que se 
sometan intencionadamente equipos, aparatos y recipientes. 

21. Los daños producidos por acción de la fuerza centrífuga o avería mecánica en 
maquinaria móvil rotativa. 

22. El Asegurador no proveerá cobertura alguna ni será responsable del pago de 
ningún siniestro ni proveerá ningún beneficio bajo esta póliza, si tal cobertura, 
pago o beneficio expusiera al asegurador o a cualquier miembro del Grupo al 
que pertenece el asegurador a cualquier sanción, prohibición o restricción 
bajo las resoluciones de la Organización de Naciones Unidas (ONU} o 
aprobada en el seno de la Unión Europea (UE}, España, UK o cualquier otro 
país. 

 
11. ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LOS BIENES ASEGURADOS 

a) Con antelación al comienzo de cada nueva anualidad del seguro, el Asegurado 
deberá comunicar al Asegurador el capital que representa el valor de reposición a 
nuevo de los Bienes Asegurados a partir de la fecha de comienzo del mencionado 
nuevo período anual, para actualizar los mismos, y establecer el nuevo coste del 
seguro, calculando dicho coste sobre la base de la tasa de riesgo que se haga 
constar en el contrato de seguro. 
b) No obstante, el asegurado deberá poner en conocimiento de la Compañía 
aseguradora cualquier alta (nueva adquisición de edificios y/o contenido que se 
produzca en el transcurso de la anualidad) y/o baja de edificios y/o contenido para 
que se lleve a cabo el correspondiente ajuste y la modificación del contrato. 
Para el cálculo de estas posibles modificaciones se aplicará la tasa de riesgo que se 
establezca en el contrato. 
 
 
12. CLAUSULAS ADICIONALES 

1. CONFIDENCIALIDAD 
La Aseguradora se obliga a mantener la confidencialidad de los datos que le 
suministre el AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL en ejecución de las 
condiciones previstas en el contrato, no pudiendo utilizar los mismos más que para 
las finalidades estrictas que se deriven de la cobertura de los riesgos. 
Asimismo, se obliga a mantener controlado el acceso a los datos a los que se hace 
referencia en el párrafo anterior en el caso de que hayan sido o fueran 
informatizados, de acuerdo con la legislación vigente. 
2. GESTIÓN DE LOS SINIESTROS 
El adjudicatario se obliga a informar al Asegurado, a través del Mediador, al menos, 
trimestralmente, de la siniestralidad ocurrida en la póliza, mediante hoja de cálculo 
en formato electrónico, conteniendo como mínimo los siguientes datos: 
1) Referencia Aseguradora 
2) Fecha de ocurrencia 
3) Causa 
4) Reserva 
5) Indemnización 
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6) Gastos 
7) Estado: abierto o cerrado 
8) Totales 
3. CLÁUSULA DE COASEGURO  
En el caso de que la oferta se estableciese en régimen de coaseguro, el licitador, 
deberá detallar la distribución de dicho coaseguro, así como el porcentaje de 
participación, tanto de la Entidad Abridora (licitador) como de las Entidades 
Coaseguradoras. 
La redacción de la cláusula de coaseguro será la siguiente: «El presente seguro se 
formaliza en una póliza única, extendida por la Entidad Abridora y válida 
íntegramente para todas las Entidades Coaseguradoras. 
Las Entidades Coaseguradoras suscriben la presente póliza en su integridad y, por 
tanto, obliga a todas con respecto al Asegurado y a éste con respecto a todas y cada 
una de ellas. 
Las actas, suplementos de modificación, aumento, disminución o de cualquier 
naturaleza que se produzcan, se emitirán y tramitarán por el mismo procedimiento 
que la presente póliza. Al efecto, la Entidad Abridora facilitará en todos los casos las 
correspondientes copias a las Entidades Coaseguradoras. 
La Entidad Abridora, como principal aseguradora llevará la dirección del riesgo, 
comprometiéndose las Entidades Coaseguradoras a seguir sus decisiones, 
liquidaciones y extornos de prima a que haya lugar. De la misma forma, el perito o la 
persona que designe la Entidad Abridora en caso de siniestro se entenderá 
nombrado por las Entidades Coaseguradoras. 
El total del capital asegurado, prima neta y accesorios de la presente póliza, se 
distribuyen según aparece en el cuadro que se detalla a continuación, y en régimen 
de Coaseguro. 
En caso de siniestro, cada una de las Entidades Coaseguradoras contribuirá al pago 
de la indemnización que respectivamente le corresponda, de acuerdo con la 
participación establecida. 
Las Entidades Coaseguradoras se comprometen a entregar a la Entidad Abridora las 
cifras de indemnización a su cargo, totales o parciales, tan pronto como por ella 
sean a tal efecto requeridas. 
A los efectos del pago de primas, se conviene que la Entidad Abridora extenderá y 
presentará al Asegurado sus recibos por la totalidad de las participaciones. Su pago 
tendrá efectos liberatorios para el Asegurado frente a cada una de las 
Coaseguradoras, sin perjuicio de las liquidaciones entre dichas Entidades 
Coaseguradoras a las que posteriormente hubiera lugar. 
Las Entidades Coaseguradoras de este riesgo prestan su conformidad al contenido 
del presente contrato y lo suscriben, quedando entendido que la responsabilidad de 
cada Entidad es propia e independiente de las demás coaseguradoras, no 
constituyendo solidaridad de las Entidades entre sí, y determinándose de 
conformidad con los porcentajes fijados en el cuadro de coaseguro, y sin que por 
ningún concepto pueda exigírseles el pago de las indemnizaciones que excedan de 
las que resulten de la aplicación de dichos porcentajes». 
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13. SINIESTRABILIDAD 
 

La sinestrabilidad habida en los últimos 6 años ha sido nula según se acredita en el 
Anexo II 
 

Madrid a 8 de octubre de 2018 
 
 
 

CONFORME:                      POR LA ADMINISTRACIÓN, 
EL ADJUDICATARIO                                                                    LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 

                    INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
                                                                       DEL AMAS                                 

                
     

  
  

                                                                   Fdo. Celia Vinuesa Cerrato 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
59

82
19

05
22

56
21

40
68



 

 11 

 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
59

82
19

05
22

56
21

40
68



 

 12 

 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
59

82
19

05
22

56
21

40
68



 

 13 

 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
59

82
19

05
22

56
21

40
68



 

 14 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
59

82
19

05
22

56
21

40
68



Nº NOMBRE DEL CENTRO M2 CONS.
 VALOR DE 

REPOSICIÓN 
CONSTRUCCION  

 VALOR DE 
REPOSICIÓN 

MOBILIARIO Y 
EQ MEDICO 

 VALOR DE 
REPOSICIÓN 

EQUIPAMIENTO DE 
COCINA

LAVANDERIA, 
CAFETERIA...  

 VALOR DE 
REPOSICIÓN

TOTAL 

RM ALCORCON
Avda. Esteban márquez,2. Madrid

RM ARGANDA DEL REY
Dehesa del Carrascal s/n. Arganda 

RM CISNEROS
Avda. Ajalvir, 1. Alcalá de Henares

RM COLMENAR VIEJO
Avda. Remedios, 28. Colmenar Viejo

RM DOCTOR GLEZ BUENO
Ctra. Colmenar, km. 13. Madrid

RM FRANCISCO DE VITORIA
C/ Villamalea, 1. Alcalá de Henares

RM GASTON BAQUERO
C/ Francisco Chico Mendes, 8. Alcobendas

RM GETAFE
Avda. Juan Carlos I, 4. Getafe

RM GOYA
C/ Doctor Esquerdo, 26. Madrid

RM GRAN RESIDENCIA
C/ General Ricardos, 177. Madrid

RM LA PAZ
C/ Doctor Esquerdo, 44. Madrid

RM MANOTERAS
C/ Oña, 3. Madrid

RM NAVALCARNERO
C/ Víctimas del Terrorismo, s/n. Navalcarnero

RM NTRA. SRA DEL CARMEN
C/ Canto Blanco, 3. Madrid

RM PARLA
C/ Zuloaga, 2. Parla

RM REINA SOFÍA
Avda. Noroeste, 9. Las Rozas de Madrid

RM ADOLFO SUAREZ
C/ Ravena, 18. Madrid

RM SAN FERNANDO
C/ Ventura de Argumosa, 4. San Fernando de Henares

RM SAN JOSE
C/ Trévelez, s/n. Madrid

RM SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS
C/ San Martín, 2. San Martín de Valdeiglesias

RM SANTIAGO RUSIÑOL
Pza. Doctor González Bueno, 16. Aranjuez

RM TORRELAGUNA
C/ Doctor Manuel Hidalgo Huerta, 12. Torrelaguna

RM VALLECAS
C/ Benjamín Palencia, 25. Madrid

RM VILLAVICIOSA DE ODON
Paseo Monte de la Villa, s/n. Villaviciosa de Odón

RM VISTA ALEGRE
C/ General Ricardos, 177

CADP ARGANDA
C/ Dehesa del Carrascal, 6. Arganda del Rey

CADP DOS DE MAYO
C/ Oña 1-3, Madrid

ANEXO I

4.500 5.400.000 €             810.000 €          90.000 €                6.300.000 €           

18.123.000 €         258.900 €              2.330.100 €       15.534.000 €           12.945

1.996 2.395.200 €             2.395.200 €           

11.818.800 €         168.840 €              1.519.560 €       10.130.400 €           8.442

26.416 31.699.200 €           4.754.880 €       528.320 €              36.982.400 €         

36.230.600 €         517.580 €              4.658.220 €       31.054.800 €           25.879

5.095 6.114.000 €             917.100 €          101.900 €              7.133.000 €           

2.197

5.937 7.124.400 €             1.068.660 €       118.740 €              8.311.800 €           

140.000 €              9.800.000 €           

3.075.800 €           43.940 €                395.460 €          2.636.400 €             

4.882.140 €       37.972.200 €         542.460 €              

30.664.200 €         438.060 €              3.942.540 €       26.283.600 €           

26

27

20

21

22

23

24

25

4.081.000 €           

27.123 32.547.600 €           

17

18

19

21.903

7.000 8.400.000 €             1.260.000 €       

15

16

2.915 3.498.000 €             524.700 €          58.300 €                

14 30.400 36.480.000 €           5.472.000 €       608.000 €              42.560.000 €         

13 7.000 8.400.000 €             1.260.000 €       140.000 €              9.800.000 €           

12 21.222 25.466.400 €           3.819.960 €       424.440 €              29.710.800 €         

11 6.516 7.819.200 €             1.172.880 €       130.320 €              9.122.400 €           

10 22.764 27.316.800 €           4.097.520 €       455.280 €              31.869.600 €         

9 2.923 3.507.600 €             526.140 €          58.460 €                4.092.200 €           

8 3.078 3.693.600 €             554.040 €          61.560 €                4.309.200 €           

7 10.908 13.089.600 €           1.963.440 €       218.160 €              15.271.200 €         

6 28.025 33.630.000 €           5.044.500 €       560.500 €              39.235.000 €         

5 41.767 50.120.400 €           7.518.060 €       835.340 €              58.473.800 €         

8.022.000 €           

4 31.310 37.572.000 €           5.635.800 €       626.200 €              43.834.000 €         

2

5.7303 6.876.000 €             1.031.400 €       114.600 €              

17.901.800 €         

44.069 52.882.800 €           7.932.420 €       881.380 €              61.696.600 €         

1 12.787 15.344.400 €           2.301.660 €       255.740 €              
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Nº NOMBRE DEL CENTRO M2 CONS.
 VALOR DE 

REPOSICIÓN 
CONSTRUCCION  

 VALOR DE 
REPOSICIÓN 

MOBILIARIO Y 
EQ MEDICO 

 VALOR DE 
REPOSICIÓN 

EQUIPAMIENTO DE 
COCINA

LAVANDERIA, 
CAFETERIA...  

 VALOR DE 
REPOSICIÓN

TOTAL 

CADP GETAFE
Vereda de Camuerzo s/n. Getafe

CADP MIRASIERRA
C/ La Masó, 40. Madrid

CADP REINA SOFÍA
C/ San Sartín, 13. San martín de Valdeiglesias

CO ALUCHE
Avda. Rafael Finat, 48. Amdrid

CO ANGEL DE LA GUARDA
Avda. Daroca, 60. Madrid

CO BARAJAS
C/ Zaorejas, 16. Local 10. Madrid

CO CIUDAD LINEAL
C/ Joséfa Valcárcel, 1. Madrid

CO FRAY BERNARDINO ALVAREZ
C/ General Ricardos 177. Madrid

CO JUAN DE AUSTRIA
C/ Arturo Soria, 12. Madrid.

CO MAGERIT
C/ Agueda Diez, 5. Madrid.

CO NAZARET
Avda. Manoteras, 1. Madrid

CO JUAN RAMON JIMENEZs
C/ Pedro Patiño, 4. Leganés

CO CARABANCHEL
C/ General Ricardos, 177. Madrid

CM ALCALÁ DE HENARES
C/ Damas, 4. Alcalá de Henares.

CM ALCORCON
Pza de Orense, s/n. Alcorcón.

CM ALONSO CANO
C/ Alonso Cano, 18. Madrid.

CM ALONSO HEREDIA
C/ Alonso Heredia, 2. Madrid.

CM ALUCHE
C/ Camarena, 181. Madrid

CM EMBAJADORES

C/ Embajadores, 32. Madrid.

CM FUENLABRADA

Avda. de las Naciones, s/n. Fuenlabrada.

CM GETAFE I

Avda. de Las Ciudades, 31. Getafe.

CM RICARDO DE LA VEGA 

C/ Padre Blanco c/v Ferrocarril. Getafe.

CM LEGANÉS I

Avda. de la Mancha, 33. Leganés.

CM LEGANÉS II

Avda. del Mediterráneo, s/n. Leganés.

CM MÓSTOLES

C/ Rio Jarama, s/n. Móstoles.

CM PARLA

C/ Humanes, 27. Parla.

CM PINTO

C/ Coronados, 7. Pinto.

CM PUENTE TOLEDO II

C/ Mercedes Arteaga, 18. Madrid.

53

54

55

47

48

49

50

51

52

41

42

43

44

45

46

35

36

37

38

39

40

1.248.430 €           

1.367.640 €           

4.412.080 €           

2.078.970 €           

3.419.100 €           

2.254.510 €           

867.230 €              

1.889.020 €           

1.920.460 €           

1.811.730 €           

2.198.180 €           

1.066.340 €           

1.562.470 €           

1.248.430 €           

947.310 €              

9.148.800 €           

6.934.890 €           

7.399.200 €           

8.807.500 €           

4.742.500 €           

6.188.285 €           

10.647.000 €         

2.465.400 €           

1.398.360 €           

12.315.595 €         

9.020.235 €           

5.178.810 €           

19.060 €                

20.880 €                

67.360 €                

31.740 €                

52.200 €                

34.420 €                

19.060 €                

28.840 €                

29.320 €                

27.660 €                

33.560 €                

16.280 €                

34.340 €                

19.060 €                

20.820 €                

102.360 €              

130.000 €              

70.000 €                

91.340 €                

152.100 €              

35.220 €                

20.640 €                

181.780 €              

133.140 €              

76.440 €                

85.770 €            

93.960 €            

303.120 €          

142.830 €          

234.900 €          

154.890 €          

85.770 €            

129.780 €          

131.940 €          

124.470 €          

151.020 €          

73.260 €            

154.530 €          

85.770 €            

93.690 €            

690.930 €          

877.500 €          

472.500 €          

616.545 €          

1.368.900 €       

316.980 €          

139.320 €          

1.227.015 €       

898.695 €          

515.970 €          

1.143.600 €             

1.252.800 €             

4.041.600 €             

1.904.400 €             

3.132.000 €             

2.065.200 €             

762.400 €                

1.730.400 €             

1.759.200 €             

1.659.600 €             

2.013.600 €             

976.800 €                

1.373.600 €             

1.143.600 €             

832.800 €                

9.148.800 €             

6.141.600 €             

7.399.200 €             

7.800.000 €             

4.200.000 €             

5.480.400 €             

9.126.000 €             

2.113.200 €             

1.238.400 €             

10.906.800 €           

7.988.400 €             

4.586.400 €             

953

1.044

3.368

1.587

2.610

1.721

953

1.442

1.466

1.383

1.678

814

1.717

953

1.041

7.624

5.118

6.166

6.500

3.500

4.567

7.605

1.761

1.032

9.089

6.657

3.822

8.124 9.748.800 €             1.462.320 €       162.480 €              11.373.600 €         

32

33

34

29

28

30

31
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Nº NOMBRE DEL CENTRO M2 CONS.
 VALOR DE 

REPOSICIÓN 
CONSTRUCCION  

 VALOR DE 
REPOSICIÓN 

MOBILIARIO Y 
EQ MEDICO 

 VALOR DE 
REPOSICIÓN 

EQUIPAMIENTO DE 
COCINA

LAVANDERIA, 
CAFETERIA...  

 VALOR DE 
REPOSICIÓN

TOTAL 

CM PUENTE VALLECAS

C/ Arroyo del Olivar, 106. Madrid.

CM REAL SITIO DE ARANJUEZ

C/ Gobernador, 80. Aranjuez

CM SAGASTA

C/ Sagasta,13  .Madrid.

CM SAN FERMÍN

Avda. San Fermín, 15. Madrid.

CM SAN BLAS

Avda. Guadalajara, 69. Madrid.

CM SAN CRISTÓBAL

C/ Benimanet, 117 (bloque 568). Madrid.

CM SAN LORENZO DEL ESCORIAL

C/ Juan de Austria, 1. San lorenzo del Escorial.

CM S S. REYES

C/ Pilar, 6. S.S. de los Reyes.

CM TETUÁN

C/ Sánchez Preciados, 43. Madrid.

CM TRES CANTOS

Sector Descubridores, 24. Tres Cantos.

CM USERA

C/ Carmen Bruguera, 33. Madrid.

CM VALLECAS PUEBLO

C/ Sierra Palomeras, 5. Madrid.

CM VILLALBA

C/ Morales Antuñano, 9. Villalva.

CM VILLAVERDE ALTO

C/ Santa Joaquina Vedruna, s/n. Madrid

CM VILLAVERDE BAJO

C/ Francisco del Pino, 32. Madrid.

CM VIRGEN DE BEGOÑA

C/ Virgen de Aranzazu,28. Madrid

CM LOS CARMENES

C/ Glorieta de los Carmenes,2. Madrid.

 ALTO DEL ARENAL

C/ Perelada, 1-3. Madrid.

 ENTREVÍAS

C/ Benamejí, 102. Madrid.

 SAN BLAS

C/ Alfacar, 30. Madrid

 SAN NICOLAS

C/ Sánchez Preciados, 43. Madrid.

 HORTALEZA

C/ Alfacar, 30. Madrid

COMEDOR C/ CANARIAS

C/ Canarias, 5. Madrid

COMEDOR SANTA ISABEL
C/ Galileo, 14. Madrid.

COMEDOR PLAZA ELÍPTICA
C/ San Filiberto, 2. madrid

SERVICIOS CENTRALES A. FOXA
C/ Agustín de Foxá,31. madrid

TOTALES 548.570 645.380.800 91.066.980 10.787.320 747.235.100 €      

77

78

79

80

71

72

73

74

75

76

65

66

67

68

69

70

59

60

61

62

63

64

56

57

58

161.980 €              

123.970 €              

414.300 €              

413.410 €              

710.020 €              

1.647.100 €           

365.820 €              

432.300 €              

200.200 €              

369.420 €              

458.640 €              

4.692.420 €           

1.112.020 €           

943.200 €              

2.393.370 €           

728.000 €              

2.096.000 €           

1.637.500 €           

320.320 €              

1.475.060 €           

1.743.610 €           

4.125.030 €           

2.289.880 €           

1.835.310 €           

1.365.000 €           

3.560 €                  

85.000 €                

85.000 €                

85.000 €                

10.840 €                

36.200 €                

8.040 €                  

6.600 €                  

4.400 €                  

5.640 €                  

10.080 €                

71.640 €                

24.440 €                

14.400 €                

36.540 €                

16.000 €                

32.000 €                

25.000 €                

7.040 €                  

22.520 €                

26.620 €                

90.660 €                

34.960 €                

28.020 €                

30.000 €                

16.020 €            

38.970 €            

33.300 €            

33.210 €            

48.780 €            

162.900 €          

36.180 €            

29.700 €            

19.800 €            

25.380 €            

45.360 €            

322.380 €          

109.980 €          

64.800 €            

164.430 €          

72.000 €            

144.000 €          

112.500 €          

31.680 €            

101.340 €          

119.790 €          

407.970 €          

157.320 €          

126.090 €          

135.000 €          

81 2.482.545 €       2.482.545 €           

142.400 €                

296.000 €                

295.200 €                

4.996

650.400 €                

1.448.000 €             

321.600 €                

396.000 €                

176.000 €                

338.400 €                

403.200 €                

4.298.400 €             

977.600 €                

864.000 €                

2.192.400 €             

640.000 €                

1.920.000 €             

1.500.000 €             

281.600 €                
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QBE Insurance (Europe) Ltd., Sucursal en España 

Paseo de la Castellana 31, 5ª planta 

28046 Madrid España 

Tel: +34 91 789 3950   

qbe@es.qbe.com  

www.QBEeurope.com/spain 

 

  

QBE Insurance (Europe) Ltd., Sucursal en España, 
Registro Mercantil de Madrid Tomo 22.329 – libro 0 - folio 112 – Sección 8 – Hoja M-398678- Inscripción 1ª, N.I.F. W0068587E 

QBE Insurance (Europe) Ltd. es una compañía autorizada y regulada por la Prudential Regulation Authority (PRA) y la Financial Conduct Authority (FCA) 
(Reino Unido) con domicilio en Plantation Place, 30 Fenchurch Street, Londres EC3M 3BD Registro de Inglaterra y Gales Nº 1761561 

 
CERTIFICADO DE SEGURO 

 
 
Doña Constanza Gállegos de las Heras, Apoderada de QBE Insurance (Europe) Ltd. Sucursal en España, 
con oficinas en Madrid, Paseo de la Castellana, 31, 5ª Planta, según escritura de poderes otorgada por la 
Notaría de D. BARRINGTON WILLIAM HOOKE en Londres con fecha 04 de junio de 2010, por la presente: 
 

 
C E R T I F I C A 

 
Que la sociedad AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL con N.I.F. Q28012831I, tiene suscrita con 
esta Compañía una póliza de Daños Materiales nº 034 0000068, siendo el periodo de cobertura desde 
las 00:00 del día 07/04/2018 hasta las 24:00 del día 06/04/2019. 
 
Asimismo, se hace expresamente constar que hasta el día de hoy, no se ha indemnizado siniestro alguno 
ocurrido durante la anualidad arriba indicada y que supere el importe de la franquicia descrita en póliza. 
 
 
Este certificado es informativo de la existencia de un seguro y no modifica, amplía o restringe en nada 
el contenido de las Condiciones Generales, Especiales y Particulares que han sido aceptadas por el 
tomador del seguro y que rigen la cobertura de los contratos que en el se reseñan. 
 
Y para que conste, firmamos el presente certificado en Madrid a 27 de septiembre de 2018. 
 
 
 

QBE INSURANCE (EUROPE) LTD,  
SUCURSAL EN ESPAÑA. 
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Carretera de Pozuelo, 52 – 28222 Majadahonda  Madrid (España)                                  
T 902 365 242 – F(+34) 91 709 74 47 
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MAPFRE ESPAÑA, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., con domicilio social en Carretera de 
Pozuelo, 52 - 28222 Majadahonda - Madrid (España) 
 
CERTIFICA: 
 
Que la Póliza Combinada Industrial nº  0721370015573,  cuyo tomador era SERVICIO REGIONAL 
DE BIENESTAR SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (CIF:Q2801283I), con domicilio social en 
la calle Agustín de Foxá, 31 de Madrid, no tuvo siniestros indemnizables al asegurado en el 
período 1-1-2014 a 31-12-2016. 
 
Para que conste a los efectos oportunos, se emite el presente certificado en Madrid a 17 de 
octubre de 2018, el cual no modifica, amplía o restringe en nada el contenido de las Condiciones 
Generales, Particulares o Especiales, que han sido aceptadas por el Asegurado y que rigen la 
cobertura de los contratos que se reseñan. 
 
 
                  MAPFRE ESPAÑA  

             Cía. de Seguros y Reaseguros, S.A.    
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